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PROCURADUR|A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRtToRIAL DE LA cluDAD DE MÉxlco

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2O'19-5O56-SOT-18Í 6

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Reglamento

de Desarrollo Urbano para Gustavo A. Madero

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente

ciudaddeMéxico, a :i I f"¡{[ ?0?.0

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX' 6

fracción lV '15 BIS 4 fracc¡ones I, Vll y X, 21, 25 ftacciÓn Vlll, 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,4, 51

fraéción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-5056-50T-1816 relacionado con la denuncia presentada en este

organismo descentral¡zado, emtte la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

con fecha 11 de dic¡embre de 2019 una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México,

denunció ante esta lnstituc¡ón, presuntos incumpl¡mientos en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo), por las actividades de venta de productos alimenticios en el predio ub¡cado en Calle Villa

sanagun número 23, Colonia V¡lla de AragÓn, Alcaldía Gustavo A. Madero; la cual fue adm¡t¡da

mediante Acuerdo de fecha 14 de enero de 2020 -----
para Ia atención de la denuncia presentada, se real¡zó el reconoc¡miento de hechos, solicitud de

veriflcación y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los

artÍcutos 5 fiacción Vt, 15 BtS 4, 25 fracc¡ones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la
procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

ANÁLtStS y VALORActóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIcIONES JURiDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normativ¡dad aplicable a la mater¡a de desarrollo urbano (uso

de suéto¡, co.o és la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Méx¡co y el Programa Delegac¡onal

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos rcalizado por personal adscr¡to a esta Entidad en el predio

ubicado en Calle Villa Sahagún número 23, Colonia V¡lla de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero, se

constató la existencia de un inmueble de 2 niveles de altura, en el cual se observÓ un letrero que dice

lo sigu¡ente. "Ricos postres, al¡tas, papas a la francesa, plátanos fritos y capeados, fresas con crema,

"rroi 
.on leche, pástel, pay de limón, crepas, duraznos con crema, ensalada de manzana". Sin

embargo durante la d¡ligencia no se realizaba dicha actividad \

De la consulta ¡ealizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A. Madero, se \<
tiene que al predio investigado le correspoñde la zonificación H 3/30 (Hab¡tacional, 3 niveles máximos '\\
de constructión, 30% mlnimo de área l¡bre), donde el uso de suelo para venta de productos

alimenticios no se encuentra permitido conforme a la tabla de usos de suelo del referido Programa.--
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En este sentido, de las gestiones real¡zadas por esta Subprocuraduría se solicitó med¡ante oficio
PAOT-05-300/300-120-2020, al lnst¡tuto de Verificación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México,
realizar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en el inmueble ob.ieto de
denuncia, toda vez que el uso de suelo para venta de productos alimentic¡os no se encuentra
permitido de conformidad con la tabla de usos de suelo del Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Gustavo A. Madero, e imponer las medidas y sanciones procedentes, sin
embargo a la fecha de em¡sión del presente ¡nstrumento no se cuenta con respuesta a lo solicitado.-

En virtud de lo anterior, la actividad de venta de productos aliment¡cios en el tnmueble ubicado en
Calle Villa Sahagún número 23, Colonia Villa de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero, no se
encuentra perm¡tido de conformidad en la zonificación aplicable al inmueble conforme al Programa
Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero, por lo que corresponde al

lnstituto de Verificac¡ón Admin¡strativa de la Ciudad de México, realizar visita de verif¡cación en
materia de desanollo urbano (uso de suelo), e imponer las medidas y sanc¡ones procedentes, lo que
fue solic¡tado por esta Entidad mediante oficio PAOT-o5-300/300-120-2020

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo p*Gfo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad
de México, 90 fracción X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cllada, y 327
fracción ll y 403 del Cód¡go de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al inmueble objeto de investigación ub¡cado en Calle V¡lla Sahagún número 23, Colonia Villa
de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero, le corresponde la zonif¡cación H 3/30 (Habitacional, 3

niveles máximos de construcc¡ón, 30% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para

venta de productos alimenticios no se encuentra permitido conforme a la tabla de usos de
suelo del Programa Delegacional de Desanollo Urbano para Gustavo A. Madero.----

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el
pred¡o ubicado en Calle Villa Sahagún número 23, Colon¡a V¡lla de Aragón, Alcaldía Gustavo
A. Madero, se observó un letrero que dice lo s¡guiente: "R¡cos postres, alitas, papas a la

francesa, plátanos fritos y capeados, fresas con crema, arroz con leche, pastel, pay de limÓn,

crepas, duraznos con crema, ensalada de manzana". Sin embargo durante la diligenc¡a no se
realizaba dicha actividad

3. Mediante ofic¡o PAOT-05-300/300-'120-2020 se solicitó al lnstituto de Verificación
Adm¡nistrativa de la Ciudad de I\Iéxico, realizar visita de verificación en el inmueble objeto de
denuncia, toda vez que el uso de suelo para venta de productos al¡menticios no se encuentra
permitido de conformidad con la tabla de usos de suelo del Programa Delegacional de
Desanollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero, e imponer las medidas y sanciones
procedentes

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as
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La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: --------

----..RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Am del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----------

MedellÍn 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O780 ext 1331'l o 13321

Página 3 de 3

oaD :l
"ü§:,i::i:.,,: TT::

o

r

ñ*


